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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del Señor Juez paso el 

presente proceso ejecutivo, informándole que nos correspondió por 

reparto. Sírvase a proveer. Santa Marta veintiocho (28)  de Noviembre 

de dos mil veintitrés (2023). 

 
MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES 

Secretaria 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE SANTA MARTA veintiocho (28)  de Noviembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

El BANCO DAVIVIENDA S.A., a través de apoderado judicial, presentó 
demanda ejecutiva para la efectividad de la garantía real en contra del 
señor ORELLANO CAICEDO LIBARDO DAVID, estableciendo la 
totalidad de sus pretensiones por la suma de VEINTIUN MILLONES 
CIENTO SIETE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS CON 
SEIS CENTAVOS ($21.107.376,06). 

 
En ese sentido, es claro que el presente proceso es de mínima cuantía, 
pues el valor de las a la fecha de presentación de la demanda no supera 
el monto de 40 SMLMV, los cuales equivalen a CUARENTA Y SEIS 
MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS ($46.400.000), tal como lo 
dispone el inciso segundo del artículo 25 del C.G. del P., en 
consecuencia, de acuerdo con lo normado en el parágrafo del artículo 
17 del ibídem, el conocimiento de este asunto corresponde a los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de esta 
ciudad.  
 
Así las cosas, se rechazará por competencia este proceso y atendiendo 
lo consagrado en el inciso segundo del artículo 90 del C.G. del P., se 
enviará el expediente junto con sus anexos a la Oficina Judicial Sección 
Reparto para que sea repartido entre los Juzgado de Pequeñas Causas 
y Competencias Múltiples de esta ciudad, previa cancelación de su 
radicación. 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR por competencia el presente proceso ejecutivo 

para la efectividad de la garantía real promovido por el BANCO 

DAVIVIENDA S.A. y contra del señor ORELLANO CAICEDO 

LIBARDO DAVID, de acuerdo con lo expuesto en la parte considerativa 

de este proveído. 
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SICGMA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 

SANTA MARTA 

Por estado No.  090 de fecha de 29 de 

noviembre de 2023, se notificará el auto 

anterior. 

Santa Marta  

Secretaria,  

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 

                

 

 

 

                

 

 

 

SEGUNDO: Remitir el presente expediente a la Oficina Judicial Sección 

Reparto de esta ciudad por intermedio del correo electrónico 

radpcsmr@cendoj.ramajudicial.gov.co, correspondiente a radicación de 

procesos civiles, para que sea repartido entre los Juzgado de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples de Santa Marta.   

 

TERCERO: Cancelar la radicación del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

RICARDO ALFONSO BERNAL RODRÍGUEZ 

 

JUEZ 
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